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abril siguiente, habrá de dirigirse al repetido 8ervicio de deman·
da de aqu€lla devolución.

Lo que comunico a l.U)ted para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a usted.
Madrid. 12 de noviembre de 1970.-El Director general, por

delegac.1ón, el Subdirector general de Seguridad Social, Pedro
Tenoi'io.

Sr. Presidente de «Mutualidad de la Propiedad UrbaIia Españo
la" Asociación de Seguros contra los Accidentes de Trabajo.»,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Dirección General de Energta
'V Combustibles por la que se modifica la previsión
octava de la Resoluctón de fecha 21 de junto
de 1968.

La Resolución de la Dirección General de la Energía, de
fecha 21 de junio de 1968, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» de 23 de julio. estableció, en su previsión octava.
que en la fabricación del combustible nuclear para la central
nuclear de VandeUós se utilizarla como materia prima con
centrado de uranio español.

Teniendo en· cuenta las circunstancias que actualmente con~

curren en la pr'oducción nacional de uranio y vistas las soli
citudes de «Hispano Francesa. de Energía Nuclear» y los in
formes de la Junta de Energía Nuclear y de la Subcomisión
de Combustibles Nucleares de la Comisión Nacional de Com
bústibles, esta Dirección General ha resuelto:

1.. Modificar la previsión octava de la Resolución de la
Dirección General de Energía Nuclear, de acuerdo con los dos
puntos siguientes.

2.· «Hispano Francesa de Energía Nuclear» vendrá obliga
da a adquirir a la Junta de Energía Nuolear la cantidad de
55 toneladas de tocho de uranio metálico, equivalente a 70 ro
neladas de concentrados.

3,· El. resto de las necesidades de uranio para la primera
carga y su reserva con destino a la central nuclear de Van
dellós podrán ser adquiridas fuera de Espafia en las condi
ciones establecidas en la documentación presentada por «His
pano Francesa de Energ1a Nuclear».

La presente Resolución podrá ser recurrida ante el exce
lentísimo sefior Ministro en el plazo de quince días contados
a partir de su publicación en el «BoleUn Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 4 de noviembre de 1970.-El Director general. Fran

r.:isco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Ta
rragona.

RESOLUCION de la Dirección General de: Enerofa
11 Combustibles por la que se autoriza a «lberdue·
ro. S. A.», la ampUaet6n de la suflestactón transfor
madora 'V de distrlbuclón que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincia.! del
Ministerio de Industria en Vizcaya a instancia de «Iberduero
Sociedad Anónima», con domicll1o en Bilbao. calle CardenaÍ
Gardoqu1; ntímelO 8, solicitando autorización para ampliar la
,subestacion transfonnadora y de distribución de Larrasqultu
(Vizcaya), y cumplidos ~los trámites reglamentarios ordenados
en el capitulo In del Decreto 2617/1966 sobre autorización de
instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General de Energla y Combustibles, a pro
puesta de 1& Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero. S. A.», la ampliación de la subesta
ció!1 transformadora y de distribución, situada en Larrasquitu
(VIzcaya), instalando los elementos principales a continuación
enumerados: dos posiciones completas de salida de línea en
138 kV., con interruptores de 7.000 MVA; dos posiciones com
pletas de salida de Unes. en 30 kV. (BiJbao 1 y II). con inte
rruptores de 1.600 MVA; instalación de una batería de con
densadores de 28.000 kVAr.

Para .el desar:rollo y ejecución de la instalación el titular
de la mIsma deberá seguir los trámites señalados en el capI~
tulo IV del citado Decreto.

L? que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. S. muchos años.
Mo.drid, 16 de noviembre de 1970. - El Director general

Francisco Pérez Cerdá. '

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Vizcaya.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se declara en concreto
la utilidad pública para la línea de transporte de
energia eléctrica a 132 KV. La Ralla (Zaragoza)·
Monzón (Huesca), de «Eléctricas Reunidas de Zara
goza, S. A.».

Visto el escrito de fecha 24 de junio de 1970. dirigido a esta
Dirección General por la Empresa «Eléctricas Reunidas de Za.
l'31goza, S. A.», domiciliada en Zaragoza, calle San Miguel, nü·
mero 10, solicitando la declaración en concreto de la utilidad
pública para la línea de transporte de energía eléctrica a
1~ KV. de. tensión denominada La Ralla-Monzón, que tiene su
origen en las lineas de la misma Empresa Sabiñánigo-Zaragoza,
en el lugar .denominado «La Ralla» (Zaragoza), y su ténnino
en la factorla de «MonsRnOO Ibérica, S. A.», en Monzón (Hue&
ca), cuya autorización para su instalación fué concedida pOI' la
extinguida Dirección General de Industria en Resolución fecha
23 de octubre de 1961. .

Visto el expediente tramitado por el Ministerio de Obras PÚ
blíca.s. Dirección General de Obras Hidráulicas, para la conee.
slón de utilidad pública de esta instalación, :remitido a esta
Dirección General con fecha 13 de octubre de 1964, en vIrtud
del contenido del Decreto número 362/1964, de 13 de febrero,
de la Presidencia del Gobierno, cuyas actuaciones son suficIen·
tes, puesto que se adaptan a las exigidas para estos casos en
el Reglamento de la Ley 1011966, de 18 de marzo, aprObado por
Decreto de este- Ministerio número 2619/1966, de 2(1 de octubre,

Esta Dirección General, a propuesta de la sección correspon
diente de la misma. ha resuelto:

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación de
la línea de transporte anteriormente citada a los efectos seña·
lados en la Ley 1011966. sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectoo.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1970.-El Director general Fran-

cisco Pérez CeTdá. '

Sres. Delegados provinciales en Zaragoz~ y Huesca.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a «Hidro
eléctrica del Cantábrico, S. A.», y «Eleetra de Vies
go, S. A.», la modificación de la linea de transporte
de energía eléctrica que se cita.

. V:lStO. el expediente incoado en la. Delegación Provincial del
Mmlsteno de Industria de Oviedo a instancia de «Hidroeléc·
trica del Cantábrico, S. A.», y «Electra de Viesgo, S. A.» con
domicilio, respectivamente, en Oviedo, plaza de la Gesta de
Oviedo. número 1, f Santander, calle del Medio, número 12, so-
l;citando autorizacion para proceder a UIUt modificación en una
lmea de transporte de energía eléctrica, y cumplidos los trámi·
tes reglamentarios ordenados en el capitulo tercero del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la 8ección correspOndiente de la. misma, ha resueLto:

AutoriZar a «Hidroeléctrica. del Cantábrico. S. A.», y «Elee
tra de Viesgo, S. A.», la modificación que se detalla en la línea
trifásica de un solo circuito, a 132 kV., que une las subesta:cio
nes de Ujo y La Corredoria (Oviedo) , pasando por la central
térmica de Soto de Ribera, linea autorizada por Resolución de
la entonces Dirección General de InduStria el S de agosto
de 1959 (<<Boletín Oficial. del Estadolt de 1 de septiembre). La
variación que se autoriZa está motivada por la construcción de
la nueva autopista Oviedo-Gijón-Avilés. lo que obliga a proce
der en el tramo de Oviedo-Lugones, y en una longitud de 400
metros, a modificar el trazado entre los l:CPOyos 5 y 7, con su·
presión del apoyo 6, situado en la calzada de la autopista. sus
tituyéndolo por otro de una altura libre de 23 metros.

Para el desarrollo y ejecución de ltt instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo
cuarto del citado Decreto.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de, noviembre de 19-70.-El Director general, Fran·

cisco López ~rdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en OvJedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a «Hidro
eléctrica ESpa11ola. S. A.». la ampliación de la esta
ción transformadora que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Mmlsterio de IndlL'3tria en Castel1ón de la Plana a instancia de
«H¿droeléctrica Española, S. A.», coil domicilio en Madrid, calle
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Hel"mosiUa, número 1, solicitando RUtoríza.ción para constrl}.c~

ción de una estación transformadora en 220 kV., ampliación de
la actual en 132 kV. e instalación de nuevas celdas a 22 kV. en
Castellón de la Pla:na, y cumplidos los trámites reglamelltanos
ordenados en el capítulo tercero del Decreto 261711966, sobre
autorización de instalacione..<; eléctricas,

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro~

puesta de la Sección correspondiente de la mi$ffia, ha fe1iuelto;

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A,», la instalación
de los elementos que se m~ncionanen la estación transformadora
denominada {(El Ingenio», situada en la carretera de CasteWm
a El Grao, término municipal de Castellán de la- Plana. Auto
transformador con unid.ad de regulación. Tensiones, 225/138/
11 kV. Potencias, lOO/100/3{) MVA. Sustitución de dos transfor·
madores de 132/66/22-11' kV. Y 30 l\lVA por otros dos <le las
mismas tensiones y 60 MVA. Tres posiciones completas de- salida
de línea 220 kV. (Eliana:. IDscatrón, IrtaL Cuatro inte.trupte~

res 245 kV.• 1.250 A. Y 10.00v MVA. Nueva posición compieta de
salida de linea a 132 kV. (BenicarlóL Dos interruptores 150 kV.,
1.000 A Y 3.500 MVA. Dieci;,jete celdas en 22 kV. (once de Salida
de linea). Dos transformac.ores de 100 kVA, para servjcios auxi
)ioo:es. Cuadros de 1J1ando y maniobra, Protecciones y W'lefonia.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el Utular de
la misma deberá seguir los trá..'llit2s se!\alados en el canitu:')
cuarto del citado Decreto. -

Lo que comunico a V. S. para su conocimientD y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos R-ños.
Madrid. 16 de noviemhre de 1m.--El Director general. Fral>

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Caste
llón de la Plana.

RESOLUC¡ON de la Delegación PTO'1.'indal de Bar~

celona pO" la que se autoriza y de{?'ara la utilidad
púf.'!ica en concreto de la instalación eléctnca que
se cita.

CumpHdos los tramitEs reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instanda de «Fuerzas Hl~
rirocléctricas del ~gre, S. A.}}, con donücilío en Barcewna, V:a
Layetana, 45--5.°. en solicitud de autorización para la msta: ,l·
dón y declaración de utilidad púhlica, a los efectos de la impo
sidón de servidumbre de paso, de la instalación elé~tric1, cuy~
características técnicas principales son las sigukmtes:

CY/ce-3352ú170.
Origen de la linea: Línea 25 KV., Vacarisas-Monistro1.
Final de la misma:: E. T. La Horpina.
Término municipal a que afecta: Vacarisas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,698.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Hormigón pretensado.
Estación transformadora: Una de 20 KVA., 25/0,38 KV.

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lüí
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha re·
suelto:

Autorizar la instala.ciónde la linea solicitada y declarar la
utilidad PúbUca de la misma, a los efecws de la imposición
de la servidumbre de paso, en las oondiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1968.

Barcelona, ,19 de noviembre de 1970.-El Delegado provin
cial, Víctor de Buen Lozano.-3.22o-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
Tona por la que se autoriza N declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplido,,; los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 261911966 en ~l expediente incoado en es~a
~:cgación Provincial a jn:~tancia de la Empresa «FuerzF.$ Efee
tncas de Cs:taluna,' S. A.», con domicílío en Barce:ona, piaz8.
Catall~i}a, 2, sol~c~tando ,aU~orización para la instalación y de4
c1araclOn de utllIdad publIca, a los efectos de la imp08icio:1
~e sen:ldt~mbre ~e pazo, de la: línea eléctrica, cuyas caractens
tlcas teclilcas prmClpa:es son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 3 de la linea a E T Lac-
taria Española. . .

Final de la misma: En la E. T. TaUeres de O P (a inst",'l.lar
en edificio con transformador de 100 KVA., a 2S/0,38O.JJ,220 KV.).

Térmíno municipal: Vídreras.
Tensión de servido: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,340.
Conductor: Aluminio-accl'O de 27,87,
Material: ApoyOS dte madera, aisladores de vidrio.

Esht Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/19\;6.
de 18 de marzo D;'crc::o 1775-11007, de 22 de julio. y R<2g;a
mento de Líneas Electricas de Alta Tensión, de 28 de uo'.-inn
bre de 1968, y Estaciones Transformadoras, de 23 de feblero
de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la I1nea solícitada y dec~ara.r la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limi
t,aciunes que establece el REglamento de la Ley 10/1966" apro
bado por Decreto 2619/1956.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de slzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superiOT
a quinée días, a partir de la fecha de esta publicación,

Gerona, 30 de octubre de 1970.-El Delegado pr.ovincial, Fer
nando Diaz Vega.-11.453-C.

RESOLUCION de la Deleoaei6n Provincial de Ge
rona por la qUe se autorIza 11 declara la utilir.:ad
públíca en C07tCTeto de la insialación eléctnca flue
se cita.

Cumplirlos los trámites reglamentarios establecidos en los
DeCl-etos 2617 y 2619/1966 t-n el expedíen~e incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuer?as E!ec~
tricas de Cataluña, S. A.», con domicLio en Barcelona, plaza
Cakluüa, 2, soUcitando Rutorizacián para ia instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de ~~rvidumh-re de paso, de la Lnea eléctrica, cuyas caraete
ristlcas técnicas principales .son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 29 de la; línea a 25 KV.
a E. T. Canapost.

Fil1at de la miFmo.: En la E. T. Mas del Sol (a const.ruir en
intemperie con transformador de 100 KVA., a 6/0,300-Q,22Q KV,}.

Té:'mino municipal: Peratallada.
Tensión de servicio: 6 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifúsica, de un solo circuito.
LongitL,d en kilómetros: 0,360.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímdros cuadrados de

sección.
Material: Apoyo~ de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispúesto
en los Decretos 2617 y 2619/1006, de 20 de octuhre: Ley 1011%6,
de 18 de marzo; Decreto 1775í1967, de 22 de julio, y Herrla
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, ce 28 de noviem~

bre de 1968. y Esl:aciones Transformarloras, de 23 de febrero
de 194-9. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea so'icitada y declara!"
la utilidad públlca de la misma, a los efectos dre la: imposición
de la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1900, apr<r
bado por Decreto 2619/1966,

Contra esta resolución cahe interponer recurso de a:lzada
ante la Dirección General de la Energía en p-la7AJ -no ~uperior

a quince días, a partir de la fecha de esta publicación
Gerona, 31 de octubr~ de 1970.-El Delegado provincia:l, Fer·

nando Dfaz Vega.-11.452-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 16 de noviembTe de 1970 por la que
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la Comarca de Ordenación Rural de Salas-Pravia
(Oviedo).

lImos. Sres.: Por D{',creto de 24 de julio de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcc1aria de la Comarca
de Ordenación Rural de SaJas--Pravia ¡Oviedo>.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley ce Concentra
ción Pa1"ce:"_uria. texto refundido de 8 -de noviembre de 1962,
y en la Ley de OJ"{~Bnadón Rmai CE' 27 de julio de 1968,
el Servicio Nacional ciD Conccntruc1én Parcelada y Ol'denat'ión
Rt1l'al ha redadado y somete a Ia aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la Comarca
de Ordenacion Rural de Salas-Pravia (Oviedo)< Examinado
el referido Plan. e¡;:.te Ministerio com-J-de'-a que las obras en él
lncluídas han sido debidamente clasificadas en los grupos- Que
determinan Jos articulas 23 y 24 de la Ley de Ordenación
Rural de 27 de julio de 1968, y que al propío tiempo dichas


